
2024-11-01T09:13:55

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-11-04T09:08:28Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 206C2763-28BE-4385-B535-A114E332301F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3126

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 87.15 87.15

Subtotal 87.15

Descuento

IVA (16) % 13.94

1.09I.S.R. retenido

Total 100.00

CIEN PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|206C2763-28BE-4385-B535-A114E332301F|2024-11-04T09:08:28|TSP080724QW6|G9icVYHbnvNVNVxXwFOiBVX6VGXKWn5tbUdQddczn0KF 
pWS6PozkHVHWBs2QSCvuFRFeqOuUCW2ps0MygbvhjZrYDD9L40aP9nbAMFnzt4+3+S23hEUSzF5pWWynnEHE5dmS7bvLy5kElBUmwIKI7XzaepavXMXeUmBV 
QhkR9V7FEQFS1gye0gL7q2TqGAZXgT7/vhV0oC5r4AsO2toRMLDu6mYsLt+L8RiieBO08gmLcjUvh0+/i5+sIKjSV/GhnEjEGPDOBjtD7xTP0ADSBHRrmF95 
CCFxDPnjtJNsMt7K/tqpw+cWyLMeZoqa1LV0EZHsjoqwzGUYlFBBz7s0Pw==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

G9icVYHbnvNVNVxXwFOiBVX6VGXKWn5tbUdQddczn0KFpWS6PozkHVHWBs2QSCvuFRFeqOuUCW2ps0MygbvhjZrYDD9L40aP9nbAMFnzt4+3+S23hEUSzF5pWWyn
mS7bvLy5kElBUmwIKI7XzaepavXMXeUmBVQhkR9V7FEQFS1gye0gL7q2TqGAZXgT7/vhV0oC5r4AsO2toRMLDu6mYsLt+L8RiieBO08gmLcjUvh0+/i5+sIKjSV/GhnEjE 
GPDOBjtD7xTP0ADSBHRrmF95CCFxDPnjtJNsMt7K/tqpw+cWyLMeZoqa1LV0EZHsjoqwzGUYlFBBz7s0Pw==

jkqNxn5njYTbtYJJeVTkZelGLFTJ5vGQZGNyRaJJvhppIfds+M+GDDfAw2C7Xe2iZbcMzK3cij9qQ2wX9kfp6nr3f87UpZZ4JzBkqCzXiWxmOzUwYqjsbTXdbCfMlqdn5J 
I216fkdBl6jQqP3EXngp1EqgLycdpNmW+/c1nu1P/kt7UFQaJf45omJdtjYpH7uaCG3HLVZUyijcYX+lG/8k/XJTDuZfUyH9hr+JTuhsmvLwl7lZDL0pk5IDgmMbPMyeaj 
5LOJDfvXuOVgtHOXqpyf9GsdmLZaBoBPNwoNpVIgVBhv9B7t/bbuQgG6054td0+BfIhTWRSdkinsT2zmSw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-10-31T14:50:20

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-10-31T14:46:10Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 5C45B151-83DA-49FD-B75B-EB4C0E83D8BF

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3125

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 87.15 87.15

Subtotal 87.15

Descuento

IVA (16) % 13.94

1.09I.S.R. retenido

Total 100.00

CIEN PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|5C45B151-83DA-49FD-B75B-EB4C0E83D8BF|2024-10-31T14:46:10|TSP080724QW6|eo9/QFXQpBulPBuwROKCMUkZHb87wj4Pp+uzhKyP7BnG 
skzDxMvAAL1HLIucSwpu6cxYeyYQDopredinxMzGrqMh7TorpVjsB4QzjcvWAjfqmPgMH5lLtv5KknRubiOlx6Mynx3O0tSrK+dfPEwnHhm7VhmFHue9BynJ 
1adhjJlZoIsYU37AP5PnmpNVaaWeJ/CSpOUIGhS6qmQNC/dFJpsXFmu+CcZV/DP62rP4h8NtQ/G1gk/4xUSmjp76tKgCxrezZkTEsUIMYLk3eO1PnKX6QC5S 
MbXzhahsLvpxkWP/ktx1kZepZqOD/kzqF5JtWES9qXoXoyPW1fI3SmEdBw==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

eo9/QFXQpBulPBuwROKCMUkZHb87wj4Pp+uzhKyP7BnGskzDxMvAAL1HLIucSwpu6cxYeyYQDopredinxMzGrqMh7TorpVjsB4QzjcvWAjfqmPgMH5lLtv5KknRubiOlx6 
Mynx3O0tSrK+dfPEwnHhm7VhmFHue9BynJ1adhjJlZoIsYU37AP5PnmpNVaaWeJ/CSpOUIGhS6qmQNC/dFJpsXFmu+CcZV/DP62rP4h8NtQ/G1gk/4xUSmjp76tKgCxrez 
ZkTEsUIMYLk3eO1PnKX6QC5SMbXzhahsLvpxkWP/ktx1kZepZqOD/kzqF5JtWES9qXoXoyPW1fI3SmEdBw==

qOXCb/1kvvQIL7SKnzUdD9IF8vPmbSECWeZ574ynKeAw58mfXBmgjHYeEeiF/FHZ4Db916IeHEUP7D077IdaKeWt5TXVrP7KcKh8apOhsTkS2aXRIm4ayhmhBh/hFO8NZK 
XWcECmS9TtDC0upaYLoTfWWR2+8F9Ag5E06w1BjKcRpfDd5QhuMVSl5XKSXa1k9hxAQuQKLaJJx/d2skKrEMjhOtHH1vvnxRokxaSCkeA7imlMwIfOzWISGwH7MANsXz2P
QBJcoTmSwaOlVQFyo2oS2AwNjtOL1f02cH95Dwwmp5OGZYib3ZlBRY19GXfdtY9tvdmoghrnXOEFt+XTkg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-10-31 08:32:49

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 224.14 224.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 30 DE OCTUBRE DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 224.14 Tasa 16.00% 35.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 224.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 35.86
Total $ 260.00

Sello digital del CFDI:
jFNwMZfc7j5kb5hA7ZxX1bxJMXW0iim3+WU4spSyRA+flecEiHrHGLAY6IwFq9ySGdL0IWYE24+VAXpAUrYA+ehv6oxMMEjKBl+ddcVMrdVZq//oeWMykCEFRgWf5HyNEL+fWNp5JiQJtV2
bOj5/02pVx6PVY5N+Byz+fkwyKGhaDb1uIS7r/yH0fUDi4rIeyh4Zl/onE9ru6tmNn2I/C10Xw9g0Ky8ejIJ4XX7I6G2Zvb4u+ElwvjgxdzF4b2GPuM1z6eZm0Udqzc2k1Rc//lsFm4eFpdpTy4NxVwQ
8vO9JBQGO0cOSubTyUl9jXDGN46wTIoVMfYhcCmFb4JgDDg==

Sello digital del SAT:
ITT4RJQi8yL7X6YPrAKQuciGelcE6PYKDEnMG3mPTKxbUWTA1dSOSiA6KUwMB4IAlibDh4tfw79KBU0FPF7v2BrrBUOMoUnS6JdkPPoVwXL8Yc2Rt+bECwT8guvtzcEo61uFiV82mBAa/N
4upNwlKUY9m1FYHL263fWiXzolEHlATrDnSBMI36KfSHXkv+lcLp89o77+sYcCPL/Wo/ihLLH/Kj+aawmDskUW+pK3XmztymmlsBZHgIoT8K7Ag0euv3LBrZ+I7ldWsnNivk5LnOvIdHLgiJbp01
o3sX34xxNixWirEeBpOwF24pVnsdh1Fc9Fo+YBSG1L0j9MhsOcFA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0075FA2C-822D-4E09-8825-CEAC7BFBE6B8|2024-10-31T08:33:22|SAT970701NN3|jFNwMZfc7j5kb5hA7ZxX1bxJMXW0iim3+WU4spSyRA+flecE
iHrHGLAY6IwFq9ySGdL0IWYE24+VAXpAUrYA+ehv6oxMMEjKBl+ddcVMrdVZq//oeWMykCEFRgWf5HyNEL+fWNp5JiQJtV2bOj5/02pVx6PVY5N+Byz+f
kwyKGhaDb1uIS7r/yH0fUDi4rIeyh4Zl/onE9ru6tmNn2I/C10Xw9g0Ky8ejIJ4XX7I6G2Zvb4u+ElwvjgxdzF4b2GPuM1z6eZm0Udqzc2k1Rc//lsFm4eFpdpTy4N
xVwQ8vO9JBQGO0cOSubTyUl9jXDGN46wTIoVMfYhcCmFb4JgDDg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-10-31 08:33:22

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: 0075FA2C-822D-4E09-8825-CEAC7BFBE6B8

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: GUSTAVO GONZALEZ MARTINEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000700186386
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-11-04 17:16:24

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 214.655 214.66 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 30/10/2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 214.66 Tasa 16.00% 34.35
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 214.66
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 34.35
Total $ 249.01

Sello digital del CFDI:
huIbBL1zWXIvDyWzmQpG8oy2sh9jS7yffvAziUEt/a06z5t99XYtZCvhaubPaJexCkzgVzQuodMnWgu6N+6Ck/TWqETeAJGXTMFC0ilxaNs/2OXp7IpAuA6WCE+lhbkJ+seX5iILccyDjigy+7r4A
IOpH1I7Fha8jUhBEspUFTjGg43GWXbAESuG/PO8TiA60lbaRnmTZQbpPFKFw06ZiRbWCYDrALjOuhDkRRXvYjKmkN51BR3Guh2+8wtfhqMD5uTuT4vjCgKUa+wYTNYA8NL5MRcNeBBb
SyWcWEJ5UdepCNgLfhIqNhOkSe2jpcBriew1LT/SDRghe5ck+cdIrA==

Sello digital del SAT:
LtsqK7IkL6n505dAnwwUFmBABmlUMkOXH48oBt8p0F8TYs+8+JliIXTUf/M76Rqbv+heHXskrfYf79xQXnr8SR2NP4VOvMBYaO44Zx4o3eCFZEXr12k0DrBi1o8qnkE8Btb0dg1PK/st7MnQ6c
lsk6wH4z+8Gz1JAMMzXIWogDQcHzMQ9c1wRSKp6zYgtqpHgHuYS1XzGw6yUFL84W99MX9Ftwz1rCvohBsiMczIlrHWTNEav8NEj/tpS+7dWnZv5FZ2xTQYeZdg5rfpO2/1VKEXrrSOFi4se
hzBostVxdXyNFT/QVuZsKPu+pjr3HAkp4iS3cI8Hlp/h1xcuOrLkw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2CA55AA9-2BDF-4162-B8EB-05364C5D065A|2024-11-04T17:16:50|SAT970701NN3|huIbBL1zWXIvDyWzmQpG8oy2sh9jS7yffvAziUEt/a06z5t99X
YtZCvhaubPaJexCkzgVzQuodMnWgu6N+6Ck/TWqETeAJGXTMFC0ilxaNs/2OXp7IpAuA6WCE+lhbkJ+seX5iILccyDjigy+7r4AIOpH1I7Fha8jUhBEspUFT
jGg43GWXbAESuG/PO8TiA60lbaRnmTZQbpPFKFw06ZiRbWCYDrALjOuhDkRRXvYjKmkN51BR3Guh2+8wtfhqMD5uTuT4vjCgKUa+wYTNYA8NL5MRc
NeBBbSyWcWEJ5UdepCNgLfhIqNhOkSe2jpcBriew1LT/SDRghe5ck+cdIrA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-04 17:16:50

RFC emisor: GOMG8208029Y4 Folio fiscal: 2CA55AA9-2BDF-4162-B8EB-05364C5D065A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ELIAS AXEL FLORES MORALES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517378263
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-10-31 14:51:51

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 379.31 379.31 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 379.31 Tasa 16.00% 60.69
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 379.31
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 60.69
Total $ 440.00

Sello digital del CFDI:
Ly4x0LfCn77jChLvbUcqrU4487lGadn48Mx/EMQbglDNNgs8RzglPAbPF/x4ht2IDmEXYRP1tmfe+dkYBCd4Zems1F3FAf6D38aI+CHANDA9Yrbyg/9XLL4cCdH42nI0ZUb+SpxtWzdYJLHbnw
IgLV/e8whkkAGh0lO3K+MpkKXJiU7bUlUWRFKoYbpFXQN7y+t95qlWuZ/XSIFXDKtqVE71JCqtwsBGp2hh6MdXHKLrZcG4JQZdDlJoByQomFZYBLxfozOwzXXJCycwaSM8VbM27Fh0h6+
/qrz+0+JT78QbDzO2s1z+vZgaB9h/d4K6hVIivhLpxwlF3+oK03EupA==

Sello digital del SAT:
e9PYXoE7AYSyFpIOJosZbFLxemEZAMYchuTectJypSkTFH18raBmTQfbaZs0EMBG3Ag7Pr+TOM/UG3eU0Ba7Joxkg4DGMuzOOHOb0oWkUZJM4ihNVMX5IasnGRPXxCRIuHF+3QoqJT
g+CPTXbeHHFF89c63w9mP1ZGneHNnGRkb1wispAkuzLdoDnOKT5/884RCtsXAqlUS1dZg0TGoOTDvrf493uhRn+Z/Z8UFtBlzAQrlZH18IuZ4Poa19PvkZdzxQQ0FwTz5BKs7SurxcPF6Pbt
D7lwHqUVhLS5RK8EXx56dkkl7fnbWjKpK9o4d3crQPs6Vt4oFZuOgSVDZxiQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1AB96A4A-7E0F-4B26-A335-462D541A9C06|2024-11-01T14:52:50|SAT970701NN3|Ly4x0LfCn77jChLvbUcqrU4487lGadn48Mx/EMQbglDNNgs8R
zglPAbPF/x4ht2IDmEXYRP1tmfe+dkYBCd4Zems1F3FAf6D38aI+CHANDA9Yrbyg/9XLL4cCdH42nI0ZUb+SpxtWzdYJLHbnwIgLV/e8whkkAGh0lO3K+Mp
kKXJiU7bUlUWRFKoYbpFXQN7y+t95qlWuZ/XSIFXDKtqVE71JCqtwsBGp2hh6MdXHKLrZcG4JQZdDlJoByQomFZYBLxfozOwzXXJCycwaSM8VbM27Fh
0h6+/qrz+0+JT78QbDzO2s1z+vZgaB9h/d4K6hVIivhLpxwlF3+oK03EupA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-11-01 14:52:50

Parrilla Villa Grill

RFC emisor: FOME940127132 Folio fiscal: 1AB96A4A-7E0F-4B26-A335-462D541A9C06

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-10-30T13:10:54

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-10-30T13:12:41Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 12A36E21-1841-41ED-AB92-7A08781D0027

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18648

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 311) POR DOS DIAS 30 Y 31 DE OCTUBRE 
DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|12A36E21-1841-41ED-AB92-7A08781D0027|2024-10-30T13:12:41|TSP080724QW6|kvanij0YuyrWZyKQwE60+dd47DfVJzs8LU6QbtzvWvIb 
ArwvLZqciYpKowOFrEDb5wlKkX9/d38plIZZqSjcxDX4pTdJvtLzP9Tzzf43cLUfXVQU8pP7KksiWtMzqYO0wfarb/W8cAqe3Y5GsWwSrSJZx8lSMXOK1Cpe 
m4h85RxBuTn/JF9m1fjyUXtHTNAoizipAgjlJ4XyxkzFR3MWI5qXuG8Y2TJIYmWEkgVfu9MkBdnsXPHANr8t2MBAdog8T7Nz30gqK4Otiih06WSZPQFsFyXS 
ORkJo3Q10vOzMp38BpIdc485mOCvQNMr7wFUFxI+JLawyZViHdOdFBmyKA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

kvanij0YuyrWZyKQwE60+dd47DfVJzs8LU6QbtzvWvIbArwvLZqciYpKowOFrEDb5wlKkX9/d38plIZZqSjcxDX4pTdJvtLzP9Tzzf43cLUfXVQU8pP7KksiWtMzqYO0wf 
arb/W8cAqe3Y5GsWwSrSJZx8lSMXOK1Cpem4h85RxBuTn/JF9m1fjyUXtHTNAoizipAgjlJ4XyxkzFR3MWI5qXuG8Y2TJIYmWEkgVfu9MkBdnsXPHANr8t2MBAdog8T7Nz 
30gqK4Otiih06WSZPQFsFyXSORkJo3Q10vOzMp38BpIdc485mOCvQNMr7wFUFxI+JLawyZViHdOdFBmyKA==

ByzkKw1sBLyURwpF1Mn1ZC1sUZdJs953MfC0Gu4vZsDLbQI0XLYKwL49siXGqWYghlpiO0EkvQl9CSww5ARcBh0XkT1qL4brHEhtRwIXU9FEZDaRPc3A38OUtDuVnAYV
5ys8fbqZH5TrJQ8XP3Pyiw9LlRoQ+uE8Wzinlvw3a/dR9Kr/J8QlsBLQGWArzEu98JoY2hSqXaLMAW2ieB+lVm+k2Npx+gxXQhiEqQtyxmtPrvhSmlIvzl0uJRuIKPRi7I 
mCEZqZUxsBtu8I9yHlOFkKwF7ENicH7XG2tYou9PHIR7SnrrPXI0iUCVUNwkM0EReE6PfcKOaJxPsEwCQA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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